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Neiva, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 DEMANDANTE  : VIRGILIO AUSBERTO BLANCO PADILLA 

 DEMANDADO           : FERNANDO CASTRO CALDERON 

 RADICACIÓN           : 2021-927 
 

De conformidad con lo solicitado por las partes mediante acuerdo de 
conciliación, en escrito que antecede, teniendo en cuenta que a la fecha no 
existe embargo de remanente dentro del presente proceso, siguiendo las voces 
del artículo 597 del Código General del Proceso, se 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- DECRETA el LEVANTAMIENTO de la medida de embargo y secuestro 
de los derechos derivados de la posesión que ejerce el demandado FERNANDO 
CASTRO CALDERON identificado con C.C. 12.131.511, sobre el vehículo 
automotor de placa ASB-500. 

 
Líbrese el oficio correspondiente a la SIJIN- POLICIA NACIONAL 

 
SEGUNDO.- DECRETA el LEVANTAMIENTO de la medida de embargo y secuestro 
preventivo de los dineros de las cuentas corrientes, de ahorros, CDT´S y demás 
productos bancarios que posea el demandado FERNANDO CASTRO CALDERON 
identificado con C.C. 12.131.511 en los bancos ordenado. 
 

 
Líbrese el oficio correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

JS 
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